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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TZINTZUNTZAN, MICHOACÁN

ACTA NO. 35

En la población de Tzintzuntzan perteneciente al municipio de Tzintzuntzan,
Michoacán de Ocampo, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos, del
día 31 de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, con fundamento legal
en los artículos 2, 14, 16, 17, 35 fracción I y II 36, 37, 38, 40, y demás relativos
y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; se reunieron los integrantes del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Tzintzuntzan, Michoacán con la finalidad
de desarrollar la Vigésimo Novena Sesión Ordinaria de este Ayuntamiento,
en las instalaciones del Palacio Municipal, ubicado en el domicilio de la
avenida Las Yácatas número 25, colonia Centro en la población de
Tzintzuntzan, con la finalidad de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ...
5.- ...
6.- Análisis en su caso aprobación de la Actualización del Organigrama
Municipal del H. Ayuntamiento de Tzintzuntzan, Michoacán.
7.- Análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos, Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos, Programa Operativo Anual y todos sus Anexos
para el Ejercicio Fiscal 2026.
8.- ...
9.- ...
10.- ...

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

FISCAL 2026 Y ACTUALIZACIÓN DEL ORGANIGRAMA MUNICIPAL
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PRIMERO.- En los términos del artículo 35 fracciones I, II y
37 párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, el Secretario del Ayuntamiento
dirige la presente Sesión, y realiza la lectura del orden del
día y a su vez se efectúa el pase de lista de los asistentes,
comprobándose la asistencia de los CC. Patricio García Alva,
Presidente Municipal. C. Tomasa Sandoval Ceras, Sindica
Municipal; C. Arley Eliseo Villagómez Zavala, Primer Regidor;
C. María Guadalupe Piñón Baltazar, Segunda Regidora; C.
Guillermo González Flores, Tercer Regidor; C. Lizbeth Del
Rosario Rizos García, Cuarta Regidora; C. Abel Reyes Reyes,
Quinto Regidor; C. Francisco Morales Hilario, Sexto
Regidor; C. Fabián Peña Villagómez, Séptimo Regidor; por
lo que, al estar reunidos la totalidad de los integrantes del
Cabildo, en términos de lo dispuesto por el artículo 37
segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal, el Presidente
Municipal que preside la Sesión, declara que existe quorum
legal, y válida la Sesión a celebrarse, por lo tanto, los
acuerdos que se tomen, serán obligatorios para presentes,
ausentes y disidentes.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

SEXTO.- Como siguiente punto del orden del día, el
Presidente Municipal expone la necesidad de realizar un
análisis para la Modificación del Organigrama Municipal
vigente, ya que hay necesidad de hacer ajustes en
cumplimiento a instrumentos nacionales y la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y en aras
de que tanto el Organigrama y los Programas Municipales,
así como el Presupuesto de Egresos 2026 y los ejes rectores
del Plan Municipal de Desarrollo se empaten y se trabaje de
una manera adecuada, se propone la Actualización del
Organigrama a efectos de evitar observaciones y dar
cumplimiento a las legislaciones vigentes tanto en nuestro
país como en nuestro Estado, por lo cual el Cabildo emitió
sus puntos de vista y de manera colegiada se determina el
siguiente:

ACUERDO NO. 04

Se aprueba de manera unánime la Modificación y Estructura
del Organigrama Municipal del Ayuntamiento de
Tzintzuntzan, Michoacán.

Se anexa a la presente Acta el Organigrama aprobado para
conocimiento ante las instancias correspondientes.

SÉPTIMO.– En este punto del orden del día el Secretario
Municipal C. Eduardo Villagómez Zacapu, cede el uso de la
voz al C. Diego López Zira, Tesorero Municipal para llevar a
cabo la exposición del Presupuesto de Egresos, Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos, Programa Operativo Anual
y todos sus Anexos para el Ejercicio Fiscal 2026.

ACUERDO NO. 05

Se aprueba de manera unánime el Presupuesto de Egresos,
Plantilla de Personal, el Tabulador de Sueldos para el
Ejercicio Fiscal 2026, el Programa Operativo Anual de esta
área, así como sus Anexos normativos.

De igual manera se inserta la documentación necesaria para
los fines y usos legales correspondientes a los que haya lugar.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para la
presentación de la presente Acta y punto de acuerdo ante
las instancias correspondientes con el fin de dar cabal
cumplimiento.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

DÉCIMO.- Asuntos Generales: En este punto del orden del
día, el Presidente Municipal, pregunta a los asistentes si
existe algún otro asunto que tratar sin que nadie de los
presentes manifestara algo más, al no haber otro asunto
que  tratar, el Presidente Municipal, declara formalmente
cerrada la Sesión se cierra la presente Acta de Sesión a las
17:23 diecisiete horas con veintitrés minutos del mismo día,
para los fines legales correspondientes en los términos de
los artículos 1, 2, 3, 14, 17, 19, 24, 35, 36, 37, 64 fracciones IV,
IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo, firmando los que en ella intervinieron, quisieron
y pudieron hacerlo. Damos fe.

Por el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Tzintzuntzan, Michoacán 2024-2027.

C. Patricio García Alva, Presidente Municipal;  C. Tomasa
Sandoval Ceras, Síndica Municipal; C. Arley Eliseo
Villagómez Zavala, Regidor; C. María Guadalupe Piñón
Baltazar, Regidora; C. Guillermo González Flores, Regidor;
C. Lizbeth del Rosario Rizos García, Regidora; C. Abel Reyes
Reyes, Regidor; C. Francisco Morales Hilario, Regidor; C.
Fabián Peña Villagómez, Regidor. (Firmados).
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